
Concejo Defiberante
de fa Ciudad de 'Ushuaia

590/2006 

EL COME/0 DELIBEMYTE

DE CPUDAD DE VS.7-PQA/A

RESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución PCD N° 30/2015, 

medíante la cual se autorizó, ad referéndum del Cuerpo de concejales, a constituir en la 

modalidad de plazo fijo, la suma total de pesos un millón ($1.000.000) en dos (2) 

operaciones por la suma de pesos quinientos mil ($500.000) cada una, a plazos de 
noventa (90) y ciento veinte (120) días respectivamente. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 57	 /2015.- 
DADA EN SESIÓN O1 NARIA	 ECHA 08/07/2015.- 
co

NOELIA UTT 
Secretaria 

Concejo Deliberante

coromo oEuer-RiwrE 

_ - 

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sanchvich del Sur, sony serán Argentinas
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